
 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE PUEBLA POR EL QUE DECLARA INHÁBIL EL DÍA 

OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA TODOS LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS.  

CONSIDERANDO 

Que históricamente el género masculino ha tenido predominancia sobre el femenino 

en distintos ámbitos de la vida social, familiar, económica y política, reduciendo al 

mínimo el campo de actividades en que las mujeres podían desempeñarse válida y 

legalmente. 

En consecuencia, las mujeres han venido librando por décadas y generaciones una 

incansable lucha para el reconocimiento de sus derechos que las coloquen 

indefectiblemente en igualdad de condiciones que los hombres, propiciando con ello 

la transformación de las sociedades donde el valor intrínseco de la mujer como 

persona sea la medida para el libre e igualitario ejercicio de esos derechos. 

La Organización de las Naciones Unidas conmemora formalmente desde el año de mil 

novecientos setenta y cinco, el día internacional de la mujer, con el objeto de hacer 

conciencia sobre la importancia de empoderar a las mujeres en todos los entornos, 

proteger sus derechos y garantizar que éstas puedan alcanzar todo su potencial1. 

El veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno, el Estado Mexicano ratificó la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer de la Asamblea General de las Naciones Unidas, instrumento a través del cual 

los Estados Partes, entre otros aspectos, condenan la discriminación contra la mujer 

en todas sus formas, entendiendo por discriminación contra la mujer: la distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 

estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera. 

La Convención en su artículo 3 dispone que los Estados Partes tomarán en todas las 

                            
1 https://www.gob.mx/conavim/articulos/dia-internacional-de-la-mujer-por-que-es-importante-
conmemorarlo?idiom=es 



 

esferas, y en particular en la política, social, económica y cultural, las medidas 

apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto 

de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.  

Asimismo, en su artículo 4 inciso a, dispone que los Estados Partes tomarán todas las 

medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 

hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas 

de hombres y mujeres. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce la igualdad ante 

la ley de mujeres y hombres, así como la libertad de asociación, de expresión y de 

manifestación pública; cuyo ejercicio es de trascendencia en el marco de la 

conmemoración del día internacional de la mujer. 

El ocho de marzo se ha erigido tradicionalmente como el día en que las mujeres 

expresan a la sociedad su fuerza y sororidad, alzan la voz exigiendo una sociedad en 

igualdad sustantiva, respeto al libre desarrollo de su personalidad, a la toma de 

decisiones y el cese a todos los tipos de violencia con independencia de su fuente, 

pública o privada.   

En el Estado de Puebla existen distintas organizaciones, colectivos y asociaciones de 

mujeres cuyo objeto es promover la igualdad sustantiva y el derecho a una vida libre 

de violencia de las mujeres, adolescentes y niñas; y ejercen su libertad de expresión y 

manifestación en diversos foros, especialmente en el marco del día internacional de la 

mujer. 

De igual manera, cada año en la Ciudad de México se llevan a cabo importantes 

movilizaciones que exigen a las instancias gubernamentales y sociedad en general, el 

reconocimiento de los derechos de las mujeres a una vida digna y segura, en igualdad 

de condiciones que los hombres.  

La Ciudad de Puebla y zona conurbada no es ajena a dichas expresiones, los medios 

de comunicación han dado cuenta de diversas movilizaciones en distintos puntos de 

la ciudad, convocadas por asociaciones y colectivos que tienen como objetivo 

visibilizar socialmente los problemas que aquejan a las mujeres en su día a día en los 



 

tópicos que son de mayor interés desde la perspectiva de su género, exigiendo 

alternativas sociales de solución.  

El Poder Judicial del Estado se encuentra actualmente conformado en su plantilla de 

personas servidoras públicas en un cincuenta y ocho por ciento de mujeres y cuarenta 

y dos por ciento de hombres; ante la predominancia de las mujeres en el servicio 

público de administración de justicia, el Consejo de la Judicatura es proclive a las 

acciones que fomenten la libre y genuina participación de las mujeres en aspectos 

diversos al servicio público y reconoce su incansable papel como factor de 

transformación social. 

Por tal motivo, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado como órgano 

de administración, vigilancia y disciplina, determina declarar inhábil el día ocho de 

marzo de dos mil veinticuatro, con el fin de que las personas servidoras públicas que 

siendo integrantes de organizaciones y/o asociaciones que promuevan la defensa de 

los derechos de las mujeres, adolescentes y niñas o que aun no siéndolo, deseen 

participar en las actividades conmemorativas al día internacional de la mujer, se 

encuentren en aptitud de integrarse plenamente a ellas y ejerzan con amplia libertad 

sus derechos fundamentales a la expresión y manifestación pública, sin perjuicio de 

las labores propias del servicio público de administración de justicia. 

Con esta medida, el Poder Judicial del Estado refrenda su compromiso con las mujeres 

y contribuye proporcionando las condiciones necesarias para que sus integrantes, si 

es su deseo, se unan a las distintas actividades que se desarrollan en el día 

internacional de la mujer.  

En mérito de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 76, 82 fracción LXXVI y 

127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Puebla; las Consejeras y los 

Consejeros que integran el Pleno del Consejo de la Judicatura expiden el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se declara inhábil el día viernes ocho de marzo de dos mil veinticuatro para 

todos los órganos jurisdiccionales y administrativos del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO. Los órganos jurisdiccionales deberán reprogramar inmediatamente y en 

fecha próxima las audiencias que se encontraban asignadas para su desahogo en el 



 

día declarado como inhábil. 

TERCERO. Los Titulares de los órganos jurisdiccionales y administrativos deberán 

prever una mecánica para la inmediata atención de aquellos asuntos que se susciten 

durante el día inhábil y que por su naturaleza no admitan demora, pudiendo en su caso 

habilitar el día y horas en términos de lo dispuesto por la legislación aplicable.  

CUARTO. Publíquese en el portal de Internet del Poder Judicial del Estado para 

efectos de difusión y colóquese en un lugar visible de los órganos jurisdiccionales. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos y firman en Ciudad Judicial Siglo XXI, 

Puebla, a los cinco días del mes de marzo de dos mil veinticuatro, las Consejeras 

Araceli Cabido Vaillard y María Guadalupe Muñoz Pérez, así como los Consejeros 

César Iván Bermúdez Minutti, Amadeo Fuentes Añorve y José Eduardo Hernández 

Sánchez, el último de los nombrados en su carácter de Presidente; ante Efraín 

Machorro Gayosso, Secretario de Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Puebla. Doy fe. Comuníquese y cúmplase. 


